
EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, la esencia y patrimonio de los pueblos se nutre de las diversas
manifestaciones sociales que fortalecen el acervo histórico y cultural con
auténtico sentido de identidad y pertenencia;

Que, la inspiradora carrera de la señora ENMA LIBERTAD REGALADO
ESPINOZA, oriunda del cantón Jipijapa, provincia de Manabí, trasciende
por su importante producción escrita y el aporte en el fortalecimiento de
procesos formativos que inciden en la generación de un mensaje
transformador y auténtico contenido en rigurosas investigaciones que
plasman la memoria colectiva con objetividad y vasto conocimiento;

Que, la Asamblea Nacional resalta los aportes de la ciudadana ENMA
LIBERTAD REGALADO ESPINOZA, por su laureada carrera de servicio
y creación literaria que ha merecido su integración a la Real Academia
Nacional de Historia del Ecuador como Miembro Correspondiente y de
Número; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

EXALTAR la trayectoria de la distinguida ecuatoriana ENMA LIBERTAD
REGALADO ESPINOZA, educadora y escritora que transmite su obra y
pensamiento con singular vocación y disposición servicio a la comunidad.

OTORGAR la Condecoración “ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA
DEL ECUADOR, DRA. MATILDE HIDALGO DE PROCEL”, a los méritos
educativo y cultural, que será entregada junto al presente Acuerdo Legislativo, en
acto especial programado para el efecto.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, en el Distrito Metropolitano de
Quito, provincia de Pichincha, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil veinte.
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